
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, 23 de agosto de 2012

ACUERDO N° 96 - 25 - 2012

MAT.: Aprueba permuta de inmueble.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 22 de
agosto de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Se aprueba permutar el inmueble, consistente en equipamiento municipal, ubicado
en Villa La Pradera 1, cuya inscripción en el Conservador de Bienes Raíces de Chiguayante rola
a fojas 2.225, N° 1.369, del Registro correspondiente al año 2011 y figura en el Servicio de
Impuestos Internos con el rol de avalúo N° 3.301 - 15; por el área verde colindante en una
superficie equivalente. Lo que se llevará a efecto una vez que el Ministerio de Bienes Nacionales
realice la desafectación correspondiente.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del Concejo,
Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. José Antonio Rivas
Villalobos; Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas; Sr. José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Ricardo
Jelves Catrón; Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez y Sr. Luis Bravo Rodríguez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,
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